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BE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mes..................... 2 pesetas
Trimestre..........................6 id.

"í amero suelto'^ 2 5 céntimos.
Edictos de pago y anuncios de 

interés particular, se insertarán á 
25 céntimos línea.

Las leyes obligarán en la Peninsula, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Afrioa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la in- 
seroion de la ley en la Gaceta.—(Artículo l.° del Código Civil).

La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento.
Inmediatamente que los sefiores Alcaldes y Secretarios reoiban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el reoibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa
ción, durante las horas de oficina. 

Toda la correspondencia se diri-

§irá al Administrador del Boletín 
IVIOIAL.
Las suscripciones y anuncios se 

servirán previo pago

PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DB MINISTROS

S.M.el Rey D. Alfonso XIII (q.D.g.), 
S.M :1a Reina Doña Victoria Eugenia, 

A. y. el Príncipe de- Asturias é In
fantes y demás personas de la Augusta 
(leal Familia, continúan sin novedad 
«n su importante salud.

(Gaceta del 23 de Julio de 1919.)

GOBIERNO CIVIL

CONVOCATORIA.

OlBCJULAB NÚMEHO 1.711.

En uso de las facultades que 
ine concede el art. 62 de la ley 
de 29 de Agosto de 1882, he acor
dado convocar á la Exorna. Di
putación provincial para que 
conforme determina el art. 55 de 
la misma ley, se r6una el día 1.* 
de Agosto próximo á las doce, en 
el Salón de Sesiones de su Casa 
Palacio, al objeto de constituir
se la Diputación y de dar princi
pio á las Sesiones que han de cele
brarse durante el primer periodo 
semestral.

Valladolid 24 de Julio de 1919.
El Gobernador civil interino,

ditioitioí í$Iarthte¿

I ADMINISTRACION^ CENTRAL
PRESIDENCIA DELCONSEJO DB MINISTROS

Reglamento provisional para 
la aplicación de la Ley sobre 
organización y atribuciones 
de los Tribunales para niños.

(CONTINUACION.)

Artículo 51. En la relación 
de los acuerdos á que se contrae 
el articulo anterior, habrán de 
tenerse en cuenta por los Tribu
nales las disposiciones estableci
das en el título V del libro 3.° 
del Código penal, en lo que pu
dieran ser aplicables.

Artículo 52. Los acuerdos que 
en grado de apelación dicte la 
Comisión del Consejo Superior de 
Protección á lalnfancia, so redac
tarán en forma auáloga á la esta
blecida para cada procedimiento 
especial en los artículos ante
riores.

Articulo 53. Los Tribunales 
para niiios, al dictar sus respecti
vos acuerdos, procederán con 
absoluta libertad de criterio y 
apreciaudo en conciencia todos 
aquellos elementos de juicios sus
ceptibles de determinar la reso
lución que adopten.

Artículo 54. Los acuerdos de 
los Tribunales se adoptarán por 
mayoría absoluta de votos, y si 
discordasen el Presidente y los 
dos Vocales, mautenieodo cada 
uno de los tres distinto parecer, 
se habrán de someter á uueva

deliberación y votación tan sólo 
aquellos dos vo.to9 que el Presi
dente estimare como más benefi
ciosos al enjuieiado.

Articulo 55. Los acuerdos de 
los Tribunales serán ejecutivos 
desde luego en ios términos que 
preceptúa el párrafo l.° del ar
ticulo 4.° de la ley, pero única
mente cuando se dicten en los 
procedimientos para eujuioiar á 
los menores de quince aTlos. y en 
los instruidos para hacer efectiva 
la facultad protectora del Tribu
nal en defensa de los expresados 
menores.

Artículo 56. Con arreglo á lo 
dispuesto en el articulo 6.' de la 
ley, el Tribunal podrá acordar 
que el menor quede al cuidado 
de su familia, que se le confie á 
la guarda y custodia de otra per
sona ó de uua Sociedad tutelar, ó 
que por tiempo determinado in
grese en un establecimiento be
néfico de carácter particular ó 
del Estado.

Artículo 57. El Tribunal en 
los acuerdos á que se refiere el 
artículo auterior, adoptará ade
más todas aquellas medidas com
plementarias que estime pruden- 
oialmente favorables á la correc
ción y educación del menor, 
pero sin que en ningún caso 
puedan exceder la duración de 
las mismas y los efectos del res
pectivo acuerdo de la mayoría 
de edad.

Artículo 58. En todos los ca
sos comprendidos en el artículo 
56, excepción hecha de aquel en

que se disponga el ingreso del 
menor en un establecimiento del 
Estado, designará el Tribunal en 
el mismo acuerdo un Delegado 
de Protecciou á la Infancia que 
voluntariamente acepte el encar
go de vigilar oou el mayor oelo 
la conducta del menor y fiscali
zar el proceder de la persona, fa
milia ó Sociedad tutelar que le 
tuviere á su cuidado.

Articulo 59. Los Delegados de 
Protección á la Infancia consti
tuirán un Cuerpo benéfico al que 
pueden pertenecer personas del 
uno ó del otro sexo, mayores de 
veintitrés alíos y de reoouocida 
honorabilidad, siendo preferidas 
en igualdad de condiciones aque
llas personas que revistan la cua
lidad de padres ó madres de fa
milia.

Artículo 60. Al comenzar a 
funcionar los respectivos Tribu
nales, nombrarán, á propuesta de 
la Junta proviaoial de Protección 
á la Iofanoia, el número de Dele
gados que prudenciaimente esti
men necesario, según las proba • 
bles exigencias del servicio. 
Siempre que las sucesivas nece
sidades de este servicio lo requie
ran se harán por los Tribunales 
nuevos nombramientos de Dele
gados en la forma prevenida.

Articulo 61. El oargo de De
legado de Protección á la infancia 
una vez aceptado en cada caso 
concreto con arreglo á lo estable
cido en el artículo 58, co podrá 
ser renuncíalo sino en virtud de 
legítima excusa aprecia la por el
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mismo Tribuaal que hubiere he
cho la designacioo.

Artículo 62. H¡1 Tribuaal,
siempre que lo considere opor
tuno en beneficio del menor, 
podrá dejar sin efecto el nombra
miento de Delegado encargado de 
su vigilancia, sustituyéndolo con 
otro.

Artículo 63. Las sesiones t^ue 
celebren los Tribunales cuando 
sean enjuiciados los menores de 
quince años no 9erán públicas, y 
sólo podrán asistir á ellas los 
Delegados de Protección á la In
fancia y las personas que obtu
vieren especial autorización del 
Tribunal.

Artículo 64. En el caso de 
que trata el artículo precedente 
no será permitido publicar la re
seña de las sesiones, si bien será 
lícita la publicación de los acuer
dos que dicte el Tribunal omi
tiendo el nombre y apellidos del 
menor.

Artículo 65. Se prohíbe tam
bién la publicación en los perió
dicos y eu hojas sueltas de los 
retratos de los menores enjuicia
dos, lo propio que toda estampa 
ó grabado alusivos á los actos que 
á los menores se atribuyan.

Artículo 66. Las infracciones 
de lo- prevenido en los dos artícu* 
los anteriores serán corregidas por 
el respectivo Tribunal para niños 
con una multa de 25á 125pesetas.

Artículo 67. ái las mullas 
que impusieren los Tribunales 
para niños no se hiciesen efecti
vas dentro de seguudo día por el 
obligado á su pago, se procederá 
á su excepción por la vía de apre
mio, ea virtud de comisíou al 
respectivo Juzgado municipal de 
la vecindad ó de la residencia de 
la persona que deba satisfacerla.

Artículo 68. Los acuerdos dic
tados por los Tribunales para ni
ños serán apelables para ante la 
respectiva Comisión del Consejo 
Superior de Protección á la In
fancia establecida eu el párrafo 
2.° de articulo 4.° de la ley. Con
tra los acuerdos dictados en arra- 
do de apelación no sedará ulterior 
recurso.

Artículo 69. La apelación po
drá interponerse por el mismo 
enjuiciado ó su representante le
gal y el denunciador en su caso 
en el acto de la notificación del 
acuerdo, consignándolo asi el Se
cretario, ó bien dentro Je los tres 
días siguientes por comparecen
cia ante el referido funcionario.

Artículo 70. Admitida la ape
lación por el Tribunal se elevarán 
originales los antecedentes de re

ferencia al Presideate de la Co
misión respectiva del Consejo 
Superior de Protección á la infan
cia con el informe que se previe
ne en el párrafo 4.° del artículo 
4.° de la ley, dentro de tercer día, 
poniéndolo en conocimiento del 
apelante.

Artículo 71. Cuando el acuer
do apelado revistiere desde luego 
carácter ejecutivo se dejará en el 
Tribunal el oportuno testimonio 
con los insertos necesarios para 
llevar á efectos su ejecución.

Artículo 72. De los acuerdos 
que dicten los Tribunales en los 
procedimientos para enjuiciar á 
los menores de quince años no 
podrá tomarse anotación en el 
Registro Central de Penados.

Artículo 73. Los Jueces y 
Tribunales de otro orden aplica
rán por anología las reglas pro
cesales establecidas en este Re
glamento en la práctica de aque
llas diligencias que les fuere en
comendadas. por los Tribunales 
para niños.

SECCION SEGUNDA..

Del procedimiento para enjuiciar 
á los menores de quinte años á los 
que se atribuya un hecho calificado 
como delito en el Código penal ó en 

leyes especiales

Artículo 74. Luego que un 
Juez de instrucción tuviere cono
cimiento de haberse realizado 
dentro de su partilo ó demarca
ción respectiva algún hecho cali
ficado como delito en el Código 
penal ó eu leyes espeoial.es, en el 
que se atribuya participación á 
un menor de quince años, proce
derá á la formación de las corres
pondientes diligencias previas, á 
fin de comprobar la realidad del 
hecho de que se trata, concretar 
sus circunstancias características 
y la clase de participación que 
en el misuío haya podido tener 
el menor ó identificar con toda 
precisión la personalidad de éste. 
De ¡a incoación de las diligencias 
se dará por .el J uez parte detal lado 
al respectivo Presidente del Tri
bunal para niños.

Articulo 75. La instrucción 
se prácticará. con la mayor dili
gencia, teniendo siempre al efec
to muy en cuenta su mero carác
ter preparatorio y lo dispuesto 
como principio general en el ar
tículo 37 de este Reglamento.

Artículo 76. Si el Juzgado es- 
: timase absolutamente necesario 
! decretar la detención del menor, 
j podrá acordarlo asi, pero sin que 

éste ingrese nunca en una cárcel

ó prisión preventiva, á cuyo fin 
será puesto desde luego á dispo: 
sioioa del Presidente del Tribu
nal para niños, que adoptará las 
medidas convenientes para la 
custodia del menor, sin perjuicio 
de las facultades del Juez acerca 
de la práctica de aquellas dili
gencias en que el menor deba 
interveuir á los flaes de la infor
mación previa.

Artículo 77. Cuando el Tri
bunal para niños radique en di
ferente localidad que el Juzgado 
instructor, cuidará éste al decre
tar la detención del menor, de 
que sea entregado provisional
mente á persona merecedora de 
confianza para su custodia, ó al
gún establecimiento benéfico, 
mientras el Presidente del Tri
bunal no resuelva lo más con
veniente respecto del particular.

Artículo 78. Luego que en 
las diligencias previas resulten 
debidamente acreditados los ex
tremos á que se refiere el artícu
lo 74, las declarará terminadas el 
Juzgado sin dictar auto de pro
cesamiento, y las remitirá ori
ginales al Presideate del Tribu
nal para uiños, quedando en la 
Secretaría sucinto testimonio de 
resguardo. Lo mismo se practi
cará en aquellos casos eu que al 
declarar terminadas las.diligen
cias previas apareciere qpe el 
hecho atribuido al menor reviste 
los caracteres de una falta casti
gada en el Código penal ó en le
yes especiales.

Artículo 79. Cuando se atri
buya á un menor de quince años 
y á otra ú otras personas mayo
res de 69a edad la comisión de 
un hecho constitutivo de delito, 
el Juez instruirá separadamente 
las diligencias previas relativas 
á la participación que en el mis
mo haya tenido el menor, y en 
su día remitirá testimonio de las 
mismas al Presidente del Tribu
nal para niños, á reserva de lo 
que proceda respecto de las dili
gencias sumariales que deba ins
truir en lo que se refiere á la 
persona ó personas mayores de 
quince años. Si de las diligencias 
instruidas resultare que el hecho 
originario de Ls mismas es cons
titutivo de una falta eu que haya 
tenido participación persoaa ma
yor de quiuce años, el Presiden
te mandará deducir en lo que 
afecta al particular el oportuno 

| testimonio que se remitirá ai 
Juzgado municipal respectivo, si 

| el conocimiento de la falta no es
tuviere reservado al Tribunal pa
ra uiños.

Articulo 80 Desde el raci. 
mentó en que al instruirse cual, 
quier sumario aparezca de las di- 
ligencias practicadas que la co

misión de alguno de los hechos 
que resulten acreditados en el 
mismo, revistiendo los caracteres 
de delito ó de falta, ha tenido 
participación directa ó indirecta 
un menor de quince años, el 
Juzgado, una vez comprobado en 
lo que afecte á la persona del me
nor los extremos comprendidos 
en el artículo 74, mandará de
ducir del sumario el oportuno 
testimonio con los insertos nece
sarios y los remitirá al respectivo 
Tribunal para niños, á fin de que 
pueda, en virtud de su jurisdic
ción especial, conocer del hecho 
ó de los hechos que se atribuyan 
á la persona del expresado menor,

Artículo 81. Lo preceptuado 
en el artículo precedente será 
aplicable también á loa demás 
Jueces y Tribunales especiales, 
cualquiera que sea su fuero, de
biendo todos ellos tener en cuen
ta lo prevenido en los artículos 
76 y 77 acerca de los casos en 
que hubiera de acordarse la de
tención de los menores Je quin
ce años y de la forma en que 
haya de llevarse á efecto.

Artículo 82. Las Audiencias 
provinciales procurarán evitar la 
concurrencia á las sesiones de 
juicios orales ante el Tribunal de 
Derecho y á las que se celebren 
ante el Tribuual del Jurado, de 
los menores de quiuoe años en 
calidad de testigos, salvo en ca
sos absolutamente necesarios, in
teresándose entonces del Presi
deate del Tribunal para niños la 
comparecencia del menor y adop
tándose por aquél las oportunas 
medidas á los fines de que si el 
menor estuviere detenido, no sea 
couduoido por la fuerza pública, 
ni en compañía de otros deteni
dos ó de presos, sin que tampoco 
se haya de cousentir su ingreso 
en una cárcel durante el trayecto 
de la conducción, ni en el tiem
po que le fuere preciso al menor 
permanecer en la localidad en 
que se celebren las sesiones del 
juicio.

Artículo 83. El Presidente del 
Tribunal ante el cual se oelebr.) 
el juicio, procurará que el menor 
no permanezca en el local de les 
sesiones por más tiempo que el 
estrictamente necesario para la 
práctica de las diligencias en que 
hubiere de intervenir.

Artículo 84. En los ediflcios 
en que se celebre las sesiones del 
juicio se habilitará un local desti-
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nado exclusivamente á los meno
res de quince años, en el cual 
habráo de permanecer aislados de 
las personas de mayor edad, 
mientras no sean llamados de or
den del Presidente.

Artículo 85. Recibidas por el 
Presidente del Tribunal para ñi
ños unas diligencias previas de
claradas conclusas por el respec
tivo Juez instructor en las que se 
atribuya á un menor de quince 
aüos la comisión de un hecho que 
revista los caracteres da delito, 
acordará el Presidente convocar 
al Tribunal dentro del plazo más 
breve posible, con señalamiento 
de local, dia y hora en que haya 
de reunirse.

Artículo 86. Una vez reunido 
el Tribunal y dada cuenta de las 
actuaciones que se le hayan re
mitido, procederá á ampliar las 
diligencias que considere opprtu- 
nasy mandará abrir una investi
gación complementariaextensiva 
á los extremos que en su pruden
te criterio estime necesario preci
sar el Tribunal, los fines de poder 
formar razonado juicio acerca de 
las circustancias que concurran 
en el hecho atribuido al menor, 
délos antecedentes le ésta, de la 
situación moral, social y econó
mica de su familia, de las condi
ciones en que el menor ha sido 
educado y del medio en que haya 
desarrollado y desarrolle su vida 
de relación.

Artículo 87. Esta investiga
ción complementaria no estará 
sometida á las formalidades pro
cesales vigentes que regula el 
Enjuiciamiento crimioal, dispo
niendo el Tribuual de absoluta 
libertad para utilizar en ella to
dos cuantos medios juzge más 
adecuados á la finalidad de la 
función tuitivo-correcciooal que 
le está confiada, oyendo al efecto 
á las personas que estime mejor 
capacitadas para ilustrarle en 
conciencia aoerea,de los extremos 
á que se refiere el artículo ante
rior.

Artículo 88. Los informes 
que reciba el Tribunal en esa in
vestigación revestirán carácter 
confidencial, y las personas de 
quienes se solioiten podrán emi
tirlos á su elección por compare
cencia verbal auto ©¡'Tribunal, ó 
bien por medio da comunicación 
b por medio de una carta dirigida 
®1 Presidente del mismo.

Artículo|89. Si los informes 
86 licuaren en comparecencia i 
V0rbal, se consignará su resumen j 
6ü acta que autorizará el Secreta- j 
r,° del Tribunal sin necesidad de

expresar los nombres y apellidos 
de las personas de quienes proce
dan, pero haciéndose constar 
aquellas circunstancias que de
termínen la razón de ciencia de 
los informantes en relación con 
les extremos de sus respectivos 
informes.

Artículo 90. UuaQdo los in
formes fueren evacuados por me
dio de comunicación ó de carta, 
una Vez consignado en acta el re
sumen de los mismos en los tér
minos prevenidos en el artículo 
que precede, se inutilizarán á 
presencia del Tribunal los doou» 
mantos en que los informes cons
ten, rompiéndoles ó quemándoles. 
De esta prescripción se exceptua
rán los informes emitidos por 
Autoridades, funcionarios del Es
tado, de la Provincia y del Muni
cipio y represeotates de establoi- 
mientos benéficos ó docentes de 
caráoter público, que si se presta
sen por ‘comparecencia ante el 
Tribuoal, se hará de ellos en esta 
expresión sucinta, indicando su 
procedencia, sin que aea necesa
rio la firma del informante, y eu 
el caso de prestarse por me lio de 
comunicaciou ó de carta, se uai- 
ran éstas á las diligencias.

Artículo 91. La negativa in

fundada á prestar esos informes 
será corregida por el Tribunal, la 
primera vez con multa de 25 á 
75 pesetas, cualquiera que sea el 
fuero de las personas y le los re
presentantes de los estableci
mientos públicos ó particulares 
que se opusieren á informar, y 
sí requeridos según la vez insis
tieran aún en sn negativa, se 
procederá contra ellos por los res
pectivos Jueces instructores, 
como responsables del delito de 
desobediencia á las órdenes de la 
Autoridad ó del delito de denega
ción de auxilios en su caso. • 

Articulo 92. El Tribunal po
drá disponer también, si así lo es
timare conveniente, que se pro
ceda al examen y reconocimiento 
del menor por dos Profesores mó
dicos, que emitiráu informe acer
ca de su oonstitucion psico-fisio- 
lógica,y de la probable influencia 
en el desarrollo del entendimien
to y grado de voluntariedad cons
ciente de sus actos, en directa re- 
iaoion coo la naturaleza del he
cho que se atribuya al menor. Es
te informe se consignará en acta 
que suscribirán con el Tribu
nal y el Secretario los Profesores 
módicos que lo hayan emitido.

Artículo 93. Practicada la in-

8»
ve8tigacion complementaria á 
que se refieren los anteriores ar
tículos, el Tribunal procederá por 
si mismo al examen del menor, 
haciéndole comparecer a su pre
sencia y procurando interrogarle 
con afecto acerca de la comisión 
del hecho que se le atribuya, sus 
circunstancias y motivos que pu
dieron determinarlo, prescin
diendo en ese examen de toda so
lemnidad en la forma suscepti
ble de cohibir el ánimo del me
nor, y cuidando con insinuación 
paternal de captarse su confianza 
á fin de lograr que se exprese con 
espontánea libertad en sus con
testaciones. Da esta diligencia se 
consignará en autos suointarazón 
y podrá ampliarse ai examen del 
menor cuantas veces el Tribuual 
lo considere oportuno.

Artículo 94. Una vez que el 
Tribunal estime que se han apor
tado eu esa investigación comple
mentaria los neoesarioselementos 
para poder formar juicio exacto 
acerca de los hechos atribuidos 
al menor y de la participación 
que en ellos haya tenido, se dic
tará por el Tribunal, dentro del 
segundo día, el acuerdo que pro
ceda.

(Se continuará)

ADMINISTRACION PROVINCIAL
*

Núm. 1.695.

SERVICIO DE HIGIENE Y SANIDAD PECUARIAS
Provincia de Valladolid. mies de Junio de 1919.

ESTADO demostrativo de las enfermedades infecto-contagiosas y parasitarias que han atacado á los 
animales domésticos en esta provincia, durante el mes expresado.

ENFERMEDAD PARTIDO MUNICIPIO
Especie

A

Enfermos 
del mee 
anterior

nriM

Invasio
nes en el 
mes de la 

fecha

axiüi

Curados

SI

Muertos 
ó sacrifi

cados
Quedan
enfermos

Tuberculosis Mota del Marqués.. . Mota del Marqués.. . Bovina 1 » 9 7> 1
Influenza * Vega de Valdetronco. Asnal 9 3 1 2 »

» • t Tordesillas.................. Velilla......................... > » 2 » 2 9

Viruela Capital........................ Capital..................... Ovina 18 9 18 » »
* Mota del Marqués. . Torrelobatón. . . . » » 112 * 3 109
» Olmedo........................ Ventosa de la Cuesta. 16 9 10 » 6
» Tordesillas. . ¡ . Wamba....................... 60 418 55 5 418

Estrongilosis Capital........................ Simancas . . . . » 249 (sin datos) 249
Pulmonía contagiosa Nava dei Rey. . . . Pollos......................... Poroina 9 55 I- * 21 34

Rioseoo....................... Castromonte. . . . » » 4 » 2 2
Peste porcina Olmedo........................ Ataquines................... » 10 » tí 10 »
Cólera aviar Rioseco. .................... Villabrágima. . . Gallinas 102 (sin datos)

1 1
102

El Inspector provincial de Higiene y Sanidad pecuarias, Cárlos Diez Blas.

i
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Núm. 1.684.

Don Juan Martínez Cabezas^ 
Abogado del Ilustre Colegio de 
esta Ciudad, Licenciado en Ad
ministración y Secretario de la 
Eoocma. Diputación provincial 
de Valladolid.

Certifico: Que en vista de los 
datos remitidos por los señoros 
Alcaldes de las poblaciones cabe
zas de partido, la Comisión pro
vincial en sesión de 11 del ac
tual, presente el Sr. Comisario 
de Guerra de esta provincia y 
de conformidad con él, ha fijado 
como precio medio de las especies 
que se hayan suministrado á las 
tropas y clases del Ejército y 
Guardia Civil transeúntes en to
do el pasado mes de Junio, los 
siguientes:

Peseta». (Jts.
Ración de pan de 70 

decágrainos. . . » 40
Id.de cebada de 4 ki

logramos. ... 1 61
Id. de paja de 6 id.. » 52
Litro de petróleo. . 2 55
Quintal métrico de

leña............................4 05
Id. de carbón vegetal 13 45

Y á fin de que dichos precios 
sirvan para la valoración del su
ministro que se haya hecho por 
los pueblos de esta provincia en 
todo el citado mes de Junio, ex
pido la presente con el V.° B.# del 
Sr. Vicepresidente y conformidad 
del Sr. Comisario de Guerra eo 
Valladolid á doce de Julio de 
mil novecientos diez y nueve.— 
J. Martínez Cabezas. — V.° B.°, 
El Vicepresidente, A Mancada. 
—Conforme: El Comisario de 
Guerra, Samuel Oñate.
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Núm. 1.691.

Gastrobol.

Suspendidas las operaciones de 
amojonamiento de las vías pecua
rias de este térnlino, que estaba 
determinado dar principio el dia 
de hoy; y que efecto de la impo
sibilidad de llevarlo á cabo por 
causa de la época de la recolec
ción; se señala el día 22 de Sep
tiembre próximo, en que darán 
principio las mismas según acuer
de esta fecha.

Lo que se hace público para 
los efectos consiguientes.

Castrobol 20 de Julio do 1919. 
—El Alcalde, Rutilio Quintero.

Num. 1.689.

Fontihoyuelo.

Terminados los apéndices al 
auiillaramiento de la riqueza rús

tica y urbana de este distrito mu
nicipal, que ha de ser base del 
reparto de la contribución para 
1920, estará de manifiesto en la 
Secretaría de este Ayuntamiento 
desde el uno al quince de Agosto 
venidero inclusive, para que 
los contribuyentes en. los 

mismos comprendidos, puedan 
examinarles y formular las opor- 
tuoas reclamaciones, pues pasado 
dicho plazo serán desatendidas 
las que se presenten.

Fontihoyuelo 18 de Julio d6 
1919.—El Alcalde,DionisioLopez.

Núm. 1.679.

Pollo».
K DICTO,

Üon Millau Altamirauo Espino, 
Alcalde-Presidente del Ayun
tamiento de esta villa de 
Pollos.

Hace saber: Que la cobranza 
del repartimiento general de uti
lidades, correspondiente al 2.* 
trimestre del año 1919-20, ten
drá lugar en esta localidad por 
el recaudador del Ayuntamiento 
D. José Reoyo Vegas, los días l.°, 
2 y 3 de Agosto próximo, de 
nueve á quince, ea la oficina es
tablecida en la Casa Consistorial.

Lo que se anuncia en el «Bo
letín Oficial» de la provincia, pa- 
ra'oonocimiento de los contribu
yentes en aquél comprendidos, 
tanto vecinos como forasteros, y 
puedan verificar el pago de sus 
cuotas respectivas y evitarse el 
apremio consiguiente.

Dado en Pollos á diez y nueve 
de Julio de mil novecientos diez 
y nueve.—El Alcalde, Mil lau 
Altamirano.—P. S, M. El Secre
tario, Mariano de María.

V Núm. 1.692.

Sao Martin do Valrení.

Con objeto de poder llevar á 
efecto la formación del reparti
miento general, para la imposi
ción y cobranza del mismo en 
sus dos partes personal y real, de 
conformidad a! Real decreto de 
11 de Septiembre de 1918, y la 
ordenauza aprobada, se hace pre
ciso que todos los contribuyentes 
tanto vecinos como forasteros, 
presenten en la Secretaría del 
Ayuntamiento relaciones juradas 
de las utilidades que obtengan 
en el término municipal, dentro 
del plazo de diez dias, pues de lo 
contrario se procederá á su for

mación por la Comisión respec
tiva.

San Martin de Valvení 20 de 
Julio de 1919. -El Alcalde, Ubai- 
do Vallejo.

Nom. 1.693.

Torrecilla do la Abadesa.

Don Rafael Olivares Higuera, Al
caide constitucional de Torre
cilla de la Abadesa.

Hago saber: Que la recaudación 
de los repartimientos de las par
tes personal y real, correspon
dientes a! primer semestre del 
año 1919 á 1920, tendrá lugar 
en la Secreraría de este Ayunta
miento, los días seis, siete y ocho 
del próximo Agosto, por el recau
dador municipal, durante las ho
ras de nueve á doce y de quince 
á diez y ochó, pasadas las cuales 
podráu hacers j los pagos en el 
domicilio del citado recaudador 
hasta el día treiuta del mismo 
mes y transcurrido este se proce
derá hacer efectivas las cuotas 
de los que resulten morosos por 
la via de apremio.

En su consecuencia invito á 
los contribuyentes tan-to vecinos 
como forasteros, comprendidos en 
dicho reparto á que verifiqueu el 
pago de sus respectivas cuotas en 
los días señalados, pues de lo con
trario incurrirán en el apremio 
dei primer grado con arreglo á 
instrucción, Lo que hago público 
por el presente para conocimien
to de los contribuyentes.

Torrecilla de la Abadesa á 21 
de Julio de 1919.—El Alcalde, 
Rafael Olivares.

Núm. 1.701.

Torreoilla 4e la Orden.

Terminados los apéudioes al 
amillaramiento de las riquezas 
rústica y urbana y el cuaderno 
de ganadería, formados para el 
próximo año de 1920 á 921, que
dan expuestos al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento 
por término de quince días, con
tados desde el en tjue aparezca 
este anuncio inserto eo el «Bole
tín Oficial» para que durante ese 
tiempo puedan ser examinados y 
presentar las reclamaciones per
tinentes, pasado el plazo no se 
admitirán las que se presenten.

Torrecilla de la Orden 21 de 
Julio de 1919 —El Alcalde, Luis 
Gómez.

Jugados de primera in«tan«u 
é instrucción.

Núm. 1.708.
CÉDULA DB CITACION.

López Iglesias, Tomás, dorni- 
ciliado últimamente so Salaman
ca, comparecerá en término <je 
quinto día ante el Juzgado de 
instrucción de Medina del Cam
po, para ser oído eu causa por 
malversación de bienes deposita
dos, instruida por este dicho Juz- 
gado, bajo apercibimiento de la 
responsabilidad á que diere lu
gar.

Medina del Campo á 21 deJu. 
lio 1919,—El Secretario, P. I). 
Francisco Baños.

Núm. 1.700.

CUEBFQ HE TELÉGRAFOS
Sección de Valladolid.

Por orden de la Dirección ge
neral, esta Jefatura abre concur- 
so de propietarios para el arren
damiento de un local en Medina 
del Campo con destino á las ofl. 
ciñas de Telégrafos en aquella 
localidad. i

Las condiciones son las si
guientes:

«Tiempo*cinco años, prorroga- 
ble por la tácita, por tiempo in
definido, hasta que cualquiera de 
las partes contratantes formule 
el desahucio, precisamente con 
tres meses de anticipación, ato- 
pliable por tres meses, si la Ad
ministración lo considerase ne
cesario para el completo desalojo 
del local, precio máximo mil qui
nientas pesetas anuales pagadas 
por trimestres vencidos y demás 
condiciones generales estableci
das en el modelo 38 y Circular 
núm. 7 de 4 de Abril de 1904, 
(que están á la disposición de los 
interesados en las oficinas de esta 
Jefatura), con opcion á utilizar el 
tejado dei edificio para el amarre 
de los hilos telegráficos ó telefó
nicos que sea uecesario llevar á 
las oficinas, siendo de cuenta de 
la Admiñistracion ios gastos que 
estas obras ocasionen.

El plazo para la admisión de 
ofertas será de treinta días á con
tar desde la publicación del anun
cio en el «Boletín Oficial» de I» 
provincia».

Las ofertas, que se presentarán | 
en estas oficinas (Plaza de Santa 
Ana, núm. 3, segundo), lo serán 
en pliego cerrado, en papel de la 
clase 11.a y acompañadas de cro
quis de los locales en los que e*8" 
rameóte se detallen las circuns
tancias que aquellos posean.

Valladolid 21 de Julio de 1919- 
—El Jefe de la Sección, Vicente 
González. _________ _

Ia»rrenta del Hospicio provincial


